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Expediente N° 14.644/17 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.644/17 en el cual, mediante 

Nota N° 2504/17, la Dra. Delicia Ester ACOSTA —en su carácter de Responsable de la 

Cátedra de "Química Orgánica"- solicita se reconozcan en favor de la Ing. Norma Edtih 

RAMÍREZ, las extensiones de funciones realizadas en la asignatura "Química Orgánica" de 

la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos, desde 2004 hasta 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que obran incorporadas en autos las planillas reglamentarias correspondientes y las 

fotocopias de los libros de temas de las que surgen los oportunos registros efectuados por la 

Ing. RAMÍREZ, durante el período mencionado. 

Que se agregan, además, los Cronogramas de Actividades de la asignatura en la 

que la docente cumplió la extensión de funciones, en los cuales se la consigna a cargo de 

las clases que impartió. 

Que la Escuela de Ingeniería Química aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos en 

su Despacho N° 68/2018, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su III Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de marzo 2018) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Extensiones de Funciones realizadas por la Ing. Norma Edith 

RAMÍREZ, en la asignatura "Química Orgánica" de la Tecnicatura Universitaria en 

Tecnología de Alimentos, durante el Primer Cuatrimestre de los períodos 2004 a 2017. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar, en forma permanente a la Ing. Norma Edith RAMÍREZ, a 

efectuar en la asignatura "Química Orgánica" de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología 
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de Alimentos (Sede Central), la extensión de funciones correspondiente a su cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos Regular, con Dedicación Exclusiva, de la asignatura "Química 

Orgánica" de Ingeniería Química. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que copia de la presente Resolución sea incorporada al Expte. N° 

14.238/06, por el cual se gestionan las extensiones de funciones de docentes 

pertenecientes a la Escuela de Ingeniería Química. 

ARTÍCULO 4°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la 

Escuela de Ingeniería Química; a la Ing. Norma Edith RAMÍREZ; a la Dra. Delicia Ester 

ACOSTA, en su carácter de Responsable de Cátedra; al Departamento Personal, y gírese a 

las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica, para su toma de razón 

y demás efectos. 
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»G. PEDRO JOSE weens ROMAGNOU 
DECANO 

FACULTAD DE iNGENIER1A— UNSa 
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